
TIPO DE COMPROBANTE

I - INGRESO

FACTURA

A - 0000904530

CARGA COMBUSTIBLES S.A. DE C.V.

R.F.C.: CCO0311064K2

LUGAR DE EXPEDICIÓN:
54473
RÉGIMEN FISCAL:
601

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

R.F.C.: IFN060425C53

Comprobante Fiscal Digital

Número de Certificado :00001000000504197274

Fecha Comprobante : 21 de Febrero de 2023 18:06:07

Folio Fiscal: EB398790-50CF-4125-9343-625C73CEFC16

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000504204971

Fecha y hora de certificación: 2023-02-21T18:06:08

Clave de PEMEX: 0000112212 Uso CFDI: G03 Gastos en general

Forma de pago: 28 Tarjeta de Débito

CLV PRODSERV CLV UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCIÓN VALOR UNIT IMPORTE

15101514 LTR - LITROS 30.000 18.597928 557.937844Magna PEMEX (CN) ID:32011 (Precio x ud. $ 21.49) No.

Identificación:PL/1715/EXP/ES/2015-0017628371

Moneda: MXN ( SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS, 70/100 M.N. ) SUBTOTAL $ 557.94

Metodo Pago: PUE Pago en una sola exhibición $ 86.76IVA

TOTAL $ 644.70

El Valor Unitario en combustibles es equivalente al precio por litro menos el IVA e incluye IEPS (no computable para IVA) 

de acuerdo al artículo 2o-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

CFDI RELACIONADOS:  Tipo de relación 4  Sustitución de los CFDI previos, UUIDs: 039DD86D-FF30-45F5-BF88-A68BB53BF310

Sello digital del CFDI: hwiuRyVqKbBPbObnMQc4OfzNrxzUqi+IoDGQweABh6AWxUTEbKntZ1MfsQrUuOBR+eeC6Ne4/ZL3+rSLgb5/5E9vVXBwnS5G41cDreeFbEY78HIT0f9Zmj/BmAY11zFJGJUXj

SNfvF1iI2ZOnmoFtVFp/8MyegnNPkYU0p/4/eFSd1JWGYpkwqeaKFn06eMufwdYCkTVprTRPDl+vreC3vJAlStZCjp9bZ5abPx2NxqXMiJFdT6cMGG1LF0rB+VZAyLMv7M3jkUUKho8TTinmb2KCf13q+2rg4p03

ZLg4gWMgP5DEPRuA0tftmok4ycTphY9Gui2KKyitYcXun8dUg==

Sello del SAT: pmdGgDXVbZjQs1uYWcHrBxmNbhzUGjO2fDii+UaSjB6rvfpCuK3rF/L9b3whT4cYbSIdT/cTQ0A9znH8LfDMb7OjePJ66tQcsXVF

joMFgokCPTAccBU6Sv5ILHkAF65TThbKaYmffyQKlvNP7zXCydnk8uMKl4JqB05mimkPtfed8YfTT6VtTL0SP5rvKc0hv+YXrxzencAcull5LCblathds7gh

q9yOBUp/edRidIXKpNSywPG6tru9bVX1wwWumBbmcOidG18+aMdtfoEsVOyXr1Vts2EJdGr2C+yWSgCf1UsOi2qVlxWzgP2ktkQEB7YyaIPc1vBU/b92q/oB

7Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: ||1.1|EB398790-50CF-4125-9343-625C73CEFC16

|2023-02-21T18:06:08|hwiuRyVqKbBPbObnMQc4OfzNrxzUqi+IoDGQweABh6AWxUTEbKntZ1MfsQrUuOBR+eeC6Ne4/ZL3+rSLgb5/5E9vVXBwnS5G41c

DreeFbEY78HIT0f9Zmj/BmAY11zFJGJUXjSNfvF1iI2ZOnmoFtVFp/8MyegnNPkYU0p/4/eFSd1JWGYpkwqeaKFn06eMufwdYCkTVprTRPDl+vreC3vJAlSt

ZCjp9bZ5abPx2NxqXMiJFdT6cMGG1LF0rB+VZAyLMv7M3jkUUKho8TTinmb2KCf13q+2rg4p03ZLg4gWMgP5DEPRuA0tftmok4ycTphY9Gui2KKyitYcXun8

dUg==|hwiuRyVqKbBPbObnMQc4OfzNrxzUqi+IoDGQweABh6AWxUTEbKntZ1MfsQrUuOBR+eeC6Ne4/ZL3+rSLgb5/5E9vVXBwnS5G41cDreeFbEY78HIT0f

9Zmj/BmAY11zFJGJUXjSNfvF1iI2ZOnmoFtVFp/8MyegnNPkYU0p/4/eFSd1JWGYpkwqeaKFn06eMufwdYCkTVprTRPDl+vreC3vJAlStZCjp9bZ5abPx2Nx

qXMiJFdT6cMGG1LF0rB+VZAyLMv7M3jkUUKho8TTinmb2KCf13q+2rg4p03ZLg4gWMgP5DEPRuA0tftmok4ycTphY9Gui2KKyitYcXun8dUg==|000010000

00504204971||

Este documento es una representaci?n impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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